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Demora en la entrega de Informe de Finanzas Públicas
No le hace bien a la institucionalidad que la autoridad incumpla los plazos que ella misma estableció para la entrega de

información altamente relevante para el país.

E1 primer Informe de Finanzas
Públicas del actual gobierno es-
taba previsto que fuera dado a
conocer el pasado 12 de mayo,
pero fue postergado para el

miércoles 20, lo que tampoco ocurrió, es-
tableciéndose el lunes 25 como la nueva
fecha para ello. Entre las razones esgri-
midas para estas postergaciones figuran
el hecho de que el ministro de Hacienda
tuvo que ausentarse del país para asistir
al Chile Day, como asimismo la circuns-
tancia de que esta semana se tramitó en
la Cámara de Diputados el proyecto de
reconstrucción nacional.

Diversos economistas así como parla-
mentarios han manifestado su extrañeza
-en algunos casos también su preocupa-
ción- por estas postergaciones, donde las
explicaciones que ha entregado la auto-
ridad no han resultado demasiado con-

vincentes. Aunque a primera vista podría
parecer sin mayor trascendencia que este
documento sea postergado algunos días,
lo cierto es que se trata de un hecho que sí
reviste implicancias, porque desde luego
no fortalece nuestra institucionalidad fis-
cal que las obligaciones contempladas en
la normativa comiencen a relativizarse
sin que existan fundamentos claros para
ello.

La obligación de entregar un informe
trimestral por parte de la Dirección de
Presupuestos -entidad que depende del
Ministerio de Hacienda- está consagrada
en la ley, y aunque la norma no estable-
ce plazos perentorios para ello, se asume
que cuando la autoridad ya se ha compro-
metido con una fecha esta se cumpla en
tiempo y forma. El Informe de Finanzas
Públicas es de hecho un insumo muy re-
levante, porque es allí donde el Ejecutivo

traza la trayectoria que prevé en materia
de ingresos, gastos y balance fiscal, lo que
permite conocer el estado de las finanzas
públicas y lo que se espera para los próxi-
mos años. La importancia de contar con
dicha información oportunamente se
hacía aún más necesaria con ocasión del
debate parlamentario sobre el proyecto de
ley de reconstrucción, donde uno de los
elementos centrales de la discusión preci-
samente tiene que ver con el impacto fis-
cal de las medidas allí contenidas, ante lo
cual es evidente que habría sido útil con-
tar con las últimas cifras y proyecciones
disponibles, para una mejor comprensión
de lo que se estaba votando.

Ciertamente que las débiles explica-
ciones de la autoridad han dado pie para
las especulaciones, donde hay quienes
sospechan que la verdadera razón para
aplazar el informe -que posiblemente

contendrá números preocupantes, lo que
no haría más que confirmar el debilitado
estado en que el gobierno anterior dejó
las finanzas públicas- fue no predispo-
ner aún más el ánimo de los diputados
y asegurar los votos. Es evidente que el
solo hecho de que se dé pie a especular
que la institucionalidad fiscal pueda estar
siendo modificada en función del debate
político no es saludable, y si en realidad
las razones para la dilación son las que
ha indicado la autoridad, tampoco es una
buena señal que se incumplan los plazos
que el propio gobierno estableció. Cabe
esperar entonces que a partir de este epi-
sodio se hayan internalizado las lecciones
y se comprenda la importancia de cuidar
la institucionalidad, preservando la tradi-
ción de cumplir con los cronogramas es-
tablecidos para la entrega de información
pública.

CARTAS
CAMBIO DE GABINETE

SEÑOR DIRECTOR:
Con el necesario cambio de gabinete y la desig-
nación masiva de biministros solo cabe concluir
que no hay equipos suficientes para gobernar.

Matías Álvarez Troncoso
Abogado

CAMBIOS A LA ALTA DIRECCIÓN
PÚBLICA

SEÑOR DIRECTOR:
Según los datos del Servicio Civil, la realidad de
la ADP al final del mandato de los últimos cua-
tro gobiernos ha sido que la gran mayoría de los
cargos de primer nivel (132) y de segundo nivel
(1.546), se les termina pidiendo la renuncia no
voluntaria o no se les renueva, por razones de
confianza política: 76,4% en Piñera I, 72,6%, en
Bachelet Il, 72,6% en Piñera Il y 79% en Boric.

Concuerdo entonces con la propuesta de ex-
tender la figura actual de las 12 balas de plata a
los otros 120 cargos de primer nivel, ya que sin-
cera lo que pasa en la práctica con estos direc-
tivos, no obstante, igual se filtran por idoneidad
técnica y profesional su selección, dada la defini-
ción del requisito que implica la publicación pre-
via de los perfiles de cargos por parte del Conse-
jo Nacional de la ADP, para poder hacer efectivo
su nombramiento.

Sin embargo, esto debe ser acompañado de
que los otros 1.546 cargos de segundo nivel
sean seleccionados solo por mérito técnico y
removidos solo por su desempeño profesional,
eliminando legalmente el componente de con-
fianza política. Solo así podremos acercarnos a
los estándares internacionales de excelencia en
la selección y estabilidad directiva de alto des-
empeño, para que Chile pueda avanzar en la tan
urgente tarea de modernizar el Estado y sus ser-
vicios públicos.

Manuel Inostroza Palma
Académico
Universidad Andrés Bello

MUJERES EN DIRECTORIOS

SEÑOR DIRECTOR:
Un estudio reciente de la UC mostró que, tras ce-
rrar el período de juntas ordinarias de accionistas
2026, el 40% de las compañías del IPSA, todavía
está por sobre el 80% de personas de un mismo
sexo -hombres en este caso-, que exige la Ley
Más Mujeres en Directorios al cerrar el período
2026-2028. Así, queda mucho por avanzar.

Acelerar el paso es una oportunidad estratégica
y también una señal potente para el país. El primer
beneficio es evidente: una mayor presencia fe-
menina en los centros de poder y decisión no solo
repara una deuda histórica de representación, sino

que también envía una señal clara de inclusión a
toda la sociedad. Ver a mujeres liderando empre-
sas, influyendo en estrategias y participando en
decisiones de alto impacto ayuda a cambiar la for-
ma en que se ven estos espacios, abre más opor-
tunidades y motiva a las nuevas generaciones.

Pero además hay evidencia empírica que respal-
da el aporte real de la diversidad. Diferentes estu-

dios internacionales han mostrado que la presen-
cia de mujeres en cargos directivos está asociada a

mejores resultados financieros, mayor innovación
y una gestión de riesgos más efectiva.

El desafío hoy no es solo cumplir la ley, sino en-
tender la oportunidad que existe detrás de ella.

Stephanie Cruz
Director of Legal & Business de Albagli Zaliasnik

CONTROL MIGRATORIO Y SALUD

SEÑOR DIRECTOR:
La indicación del Ejecutivo al proyecto que mo-
difica la Ley Nº 21.325, para perfeccionar el pro-
cedimiento de expulsión administrativa, y que
obligaría a las instituciones de salud a entregar
información sobre la atención de pacientes ex-
tranjeros a la autoridad migratoria, resulta pre-
ocupante por atentar contra la confidencialidad
médica y por sus previsibles impactos sanitarios.

La evidencia científica es clara: cuando los centros

de salud son percibidos como espacios de control

migratorio, disminuyen las consultas, se retrasan
los diagnósticos y se interrumpen los tratamien-

tos. Un caso claro es el de la tuberculosis. Se sabe
que cerca de un tercio de los casos de diagnóstico
reciente corresponde a personas migrantes, en
su mayoría con poco tiempo en el país. Que dichas
personas se inhiban de concurrir a centros asisten-

ciales por temor a ser denunciadas llevará a que
no reciban tratamiento, o lo hagan tardiamente, lo
que afectaría la salud personal y podría además
aumentar la transmisión a otros. Cabe añadir que
el programa de control de la tuberculosis en Chile
ha sido muy exitoso porque es universal, es decir,
sin exclusiones de ningún tipo, lo que responde no
solo a razones éticas sino también sanitarias.

Además, la obligación de informar tensiona prin-
cipios básicos de nuestro ordenamiento, como el
derecho de toda persona a recibir atención de sa-
lud en condiciones de confidencialidad y el secreto
médico, fundamento de la relación clínica.

Elvira Balcells M.
Profesora Dpto. Enfermedades Infecciosas
Claudia Bambs S.
Directora de la Escuela de Salud Pública UC
Jaime Godoy F.
Director, Pulso Legislativo
Facultad de Medicina, P. Universidad Católica

EL AGUA NO ES UN CABALLO DE TROYA

SEÑOR DIRECTOR:
El 30 de abril pasado se publicó un inserto titula-
do "El agua es un caballo de Troya", firmado por
directivos de cinco asociaciones ligadas a la agri-
cultura y riego de la zona poniente de la cuenca
del río Maipo, en la que, en duros términos, abor-
dan el proyecto de reúso de aguas tratadas, de-
nominado Retorno Maipo.

Solo me referire a una de las ideas allí ver-
tidas: "la industria sanitaria tiene sus propias
fuentes de agua inutilizadas". Esa idea es inco-
rrecta, el agua ya no es un bien natural infinito
ni económicamente libre. Un solo ejemplo: re-
cientemente se dio a conocer un estudio que
demuestra que el glaciar Echaurren Norte per-
dió un 65% de su superficie desde 1955.

El glaciar alimenta el río Yeso, fuente de agua
potable para Santiago, pero también para todos los

usos de la cuenca del río Maipo. Dada esta realidad,
no entiendo la lógica confrontacional de los fir-

mantes del inserto. La verdad es que, si no se hace
nada, todos los usuarios de la cuenca nos queda-
remos con muy poca agua para distribuir ... escasez
que hasta ahora han vivenciado solo las primeras
secciones de agricultores del Maipo.

Es correcto que las sanitarias deben disminuir
sus pérdidas en las redes (cosa que ya están ha-
ciendo), pero debe hacerse de tal manera que no
implique convertir las ciudades en una trinchera
llena de excavaciones para remplazar cañerías.
El proyecto puede tener puntos que resolver,

pero va en la línea correcta, son soluciones que
se han implementado con éxito en varios lugares
del mundo (California, Arizona, Texas, Valencia,
Singapur, etc.). En todas ellos se han resuelto las
diferencias entre los distintos usuarios. Nosotros
también podemos hacerlo, si se actúa con altura de

miras, diálogo y pensando en el bien común.

Juan Eduardo Saldivia M.
Consejero del CPI, abogado

LA INSTRUMENTALIZACIÓN DE LA
FISCALIZACIÓN

SEÑOR DIRECTOR:
El pronunciamiento emitido por la contralora
Dorothy Pérez, en respuesta a la acusación del
diputado Manouchehri contra la primera dama,
permite abrir una reflexión más amplia y de fon-
do: la instrumentalización de las facultades de
fiscalización por parte de ciertas autoridades.

La fiscalización es indispensable en una demo-
cracia. Sin embargo, cuando esas facultades son
forzadas para transformarlas en herramientas
de disputas personales o vendettas políticas, no
degradándose solo la relación entre autoridades,
sino la institucionalidad misma. Y esto no ocurre
únicamente con los parlamentarios, pues tam-
bién se ve con frecuencia en el ámbito municipal,
donde concejales confunden su deber fiscaliza-
dor con una oposición obsesiva hacia alcaldes
y sus administraciones, utilizando oficios y de-
nuncias más para obtener réditos políticos que
para resguardar el interés público. El llamado de
atención de la Contraloría parece ser para varios.

Sebastián Pezoa D.
Abogado
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